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V
1.- El 27 de mayo (íe'\2013. el Jljzgado 0.
CONOCIMIENTOpEtaSOTA. condenó a YyP
53.104.013 a l^peñ^fínpdpa] de 60 meséS 1
accesoria de-Jnterdtóórf'd%Ndeie¿ios yfunden
haber sido halladaádbra-responsable deldelito
condicional dela ejecudón/d^ l^pena yla prisióji domidliaría

\ '¡y y' '
'̂2.- E^26 dejunio 2015^61 Tribunal Superior de
"deaclarar que la multa'impuesta está determ¡na<
élaño^012. " ' ^

^3.-^l 19 de noviembre de 2015. el Juzgado 16 c
coñdiciúnal, por un periodode prueba de 15 me;

<^rsm,M.v.

1.-ASUNTbP0RTRÁTAR\ \ •

\-^ \\ 'I v-Resolver sobre redención de pena y laprocede laa del sub^ado'de lijjertad condicional enfavor de
la condenada YURI YOHANA ORJUEIA'F'AI HECO, aconJe c»n^dwumentad6n allegada por el
RECLUSIÓN DE mujeres ysoIicítudM -élerada^ ^por laprecitáda,'̂

c ' C ^ .2.- antec^dentEs^ocesales relevantes

8 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
1JOHANA ORJUEU PACHECO identificada con C.C.
j días de prisión, multa 7.34 S.M.LM.V.. a la pena

1^ públicas per elmismo lapso de la pena principal, al
je tráricode estupefacientes, negándole fa suspensión

Bogotá, Sala Penal, modificó la sentencia, en el sentido
a en salariosmínimoslegales mensualesvigentespara

e Ejecuciónde Penas de la ciudad, le otorgó la libertad
es 20 dias, garantizada mediante caución prendarla de

4.- El3 de diciembrede 2015, suscribediligencit de compromiso con las obligaciones delarticulo 65 del
C.P.y constituye caucióri prendaria de 1S.M.L.t I.V., mediante póliza judicial número NB100283835 de

al de Seguros S.A.25 de noviembre de 2015 de la CompañíaMunc

5.- El 25 de julio de 2017, este Juzgado asun
autoridades' corr^pondiente paJ3 atenderla sol

8.- El 25 de septiembre de 2017, se allega co
GRUCI.1.9 de 25deseptiembre de2017 informal
que reglstrá la precitada. ,

7.- El 26 de noviembre de 2020, no se concede
477 del C.P.P. por el inctimplimlento de las oblic

e el conocimiertto de las diligencias y se oficia a las
citudde liberacióndefinitiva deprecada por la penada.

nunicación de la DIJIN número 20170530949-ARAIC-
ndo sobre los sntecedehtes y anotaciones actualizados

a liberación defínitiva, y se corre el traslado del articulo
aciones contraídas.

8.- El 19 de enero de 2021, se revoca la liberta^i
de captura,para el cumplimiento de la pena Intr, i

condidonal y se ordena con la ejecutoría librar orden
imuros que la fa\ta de 15 meses 20 días.

9.- El 18 de juliode 2021, es capturada para e
días y se ordena su encarcelación en la Redusi

cumplimiento de la pena que le falta de 15 meses ¿3
5n de Mujeres,

IFLO

Kamajudicínl
Consejo Superior d«ta/iidlcaliiro g.
República áa Colombia

SIGCMA

3. FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DELDESPACHO

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

LARECLUSION DE MUJERES 'EL BUEN PASTOR*, allegó junto con el oficio 129-CPAMSMBOG-AJUR
de 23 de marzo de 2022, el certificado No. 18396721 de cómputos por actividades para redendón
realizadas por YURI JOHANA ORJUELA PACHECO, ¡dentiñcada con cédula de dudadanla No.
52.692.614, además de otros documentos soportes de las exigendas del articulo 100 y s. s. de la Ley65
de 1993, en concordancia con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 da junto de 1997, expedida por
el INPEC.

De acuerdo con el aludido certifícado setiene que la sentenciada estudio ciento veíntey(Í2p) tioi^s,-.^ elmes de diciembre de 2021. Dichas actividades fueron calificadas como sobresaliente^ \
El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condidona la redención de pena ajener en cuénta-l^^e^uaclón
del trat»Jo, la educación oenseñanza yla conducta del interno, alpui^to'qüte siesta esn^egatiV'á, ^^uez
de Ejecutíón de Penasdebeabstenerse de conceder dicha recjenció'n; tenémos quedüraQt^etmes en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas p^^el II^PEG. su'conducta fue buena según
acta allegada por la Reclusión, asimismo durante ios. '̂.^riodo^ qu^ .aáidonaimente certifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades educaíí\^s qW desarrolló fue sobrecaliente,
tenemos entonces que sereúnen los requisitos del artículo. lO^de'ja L¿v fes^dé 1993. para efectos de
redendón de pena,

Da confonnidad con el artículo 97 Iblde;n.' se reronocerán di^ (ío) días, de redención a la pena que
cumple YURI JOHANA ORJUELA PAChECQ por jas 120 hora^dé'trabajo realizado.
3.2.-DE LA LIBERTAD CONDICIotlAL, "
La libertad condicicnair'ei^glda por elVegIsíador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal ccncedida,a l^ personas condenadas privadas delalibertad a través de
los jueces, tiené',lugar''uná'vez reunidosvlol" requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código PenaK^(mc>dificá3ó^pór el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), siendo la norma más favorable a
aplicar en el casQ Concrefo^.qa^ndica:

fííícvio 64. UDonej-cofidfiáónBL B'jiiet, previn vatofsciófi da la conducta punible, conoedei^ la hiettaci eondtíonelola persona
n^eda apena prneth/o (feJé'íbe:iad cuando haya cumpVcb con tossiguientas requisitos:

\
Quoapersona hoya wmpUtíolBstrei quintas (3/51pedos de la peno. - ,

2.\0«siifidocuado d&^mpeño yeowportomlonio durante alIratamJenio penilinciBiio en elcentro tf» reclusUn pemiía suponor
(umfadamniá ^uo no existaneccsitíoóde conlinuarloofecudóndo la pena.

Ouo demuestre arraiga remHíarysocial.
Á 'OonesKÍide alJuez competente paraceneederia libertad condiclonat establecer, conlodús losekinwnlos doprueba oBogados a

^ loMuáaán. le oxistentío oinexiaoncla delarraigo.
En todocasosoconcesiúo oslarásupedHadaa la lepsroclóna la vitíimao alesagurawlcnlodelpago de la Indemnltadónivedianie
gamnilapersonal, realbancaria o acuerdo da pego, salw que se demuestreinsolyendedelcondenado.

B tiempoque pare el cumplimiento de tapona se tendrácomoperiodode prueba. Cuandoeste saalnfyrlora tres elíos, el
Juezpodrá aumertiaiiohasle en otrote/iloIgoal. de corisiderarto necesario.'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisitode orden objetivorelacionado con que la penada haya
cumplidolas tros quintas partes de la condena, aunado a la vaioradón de la necesidad de continuarcon
la ejecución de la pena de acuerdo coj^ el desempeño y comportamiento del condenado duranteel
tratamiento*^ ^nitenciario, más la existencia da un arraigo familiar y social, previa valoración de |a
conducta punible. '

De conformidadcon loanterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

3.2.1.- En lo atinente a! análisis de la conducta punible perpetrada.

Sobre este punto, es conveniente hacer saber sobre laconstitudonalidad del artículo 64 del C.P.; ^
Sentencia C-757 de2014, laCorte Consütudonal declaró exequible elaparte pertinente del artículo áO
de la Ley1709 de 2014, que modificó el 64 del códigopenal.
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Asi, en dicho pronunciamiento el aito tribunal re
VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, pe •
Seguridadpara determinarla viabilidad de la con
para evitarque ta' decisión se fundaraen la mer:
armonizarla con los principios írectores del ord'
a^nstitudonal que a la vez encuentra sustento
oonstitucionalidad.

Luego. loque hizoel legisladorfüe entregarle herí
Seguridad, para decidir sobre la eventual conce
condiciones del sujeto en particular, pero atendíe
interés general, de modo tai, qu6 es precisament
la conducta desarrollada y los alcances que la mi

Debé quedar claro, que a partir;d6 la nueva leg
conducta como elemento a examinar para el subr(
punible', como examen de los aspectos valorativ
el sentenciado y de las consecuencias irrepars
naturaleza y que en esta Instancia le está permit
de Seguridad, sobre el tema de la expresión
Constitucional decidió:

»lta que si el legislador introdujo el componentede
parte del Juez de Ejecuciónde Penas y Medidas de

«sión de la libertad condicional, lo hizo precisamente
satisfacción de un quantum punitivo y por ende, para

¡namiento penal y los postulados del ordenamiento
en un espectro más amplio denominado bloque de

amientas al Juez de Ejecución de Penas y iVIedldas de
sión de la libertad condicional, desde la óptica de las
ndo a principios superiores en pro de la protección del
s ese componenteel que le permitehacer un juicio de
ma tenga frente a la sociedad.

slación si bien es cierto se excluye\la gra^dad déjla
gado, el legislador incli^la'valorac'ión-dé la conducta
jsde la conducta opondt^ctas ilícitas despi'é'̂ dás'por
bles que han cau^do comportaniiei^o.§_¿e-análoga
do efectuar alJüe¿ dev^jécución ds Penas yMedidas
'previa valo'racií^in de ]|a cohducta'punlble*. la Corte

\ V ,\\ 3'-
'Declafsr EXEQUIBLE loexpresión "provia vaJoreción delaconiíucía punlUe'mfilertícle enelaiVáilo 30ás laLey 1709de7014,

hgct¡aspórlO3juac6scle¡^¡eaitiindepenasymB(¡i(lasífáse^0a(l
tengan en ewQla las clKiifíkaneiaí, elcírtentos y oons/tfe/sctonoa\n éstas (avorabl^o'tínslinnroblos al oioroamiento tSa la Hbonod

enelentoniSido da ^uo las vahtationes oe la oonduetapuniblc
¡xira tíeeiOii' sobre ta libertadoonUdonalde hs corvísnído
¡techas poretJuot penal en la aenlencia conclopa¿rl&, ss
condfctonal.'

✓ Y

Se tiene entonces, que la conductaVunitile de.sF
instancia procesal, sin que esa situación res,ulte

vator$cró[i se efectúa a fin de apues esta nueva va',
deConocimiento, co/fioJo''son eltratan\^ento^
de continuar cgn-tá _^ew:ió[i de la penaV '̂'

Reitera además enVstao'p^uqtíad la Corte Co
-.Eñ.dicfia valoraei^ílslB ^indíicto-aiJuez do Ejocudón de

\en elf^lo condsnatoriá^.ol Jmí deconoelmienlo. con U
v^tarrtl^ijlo parvtenelaria á partir delcomportamiento cafce'
ai^sler^las. olementosyconsldcrocioneslKctteaporelólóisemfejto de lo Kliertad condidonol.

/ •>^5 rtecesario tenerencuenta lo gravedad deldelitopara ebtob/scpr elpronisUco dereodeptaciin del condenadoalasociodad,
^ 'lagrf/odad dol dellla on suaspecto i»Joilvo ysubjetivo (V loracUn legal, modalidades yrnivUes), esun IngreWente Irnfwlante
\^_enJl¡alcio do valorque constSuyoelpronüsUcxidai^Bdapti iUn social, pues elfin dotaojecutión delapona epunla tanto otins

~readecuad6ndelco'nporiamientodelinaividuo'perasiiv!del luraensociedad, comotambién aprotegero lacomunidaddenuevas
conduciosdelictnias' comoloprcdsó la CortoSupremada oJsScia(sentenciadel27de onaio de 199S,Mfi. Jage AníbalGünez
GeSego).

• ResaHalanecsMaddaa^gnarunonionyretíanaSzarla
Juei de Ejectielón de Penas, garanláendo el principio de ig :
mecanlzero cuantificarla vntofocUn do te conducta punible,
la oonducta punible, niós exigente seri el juez de ejocuc^
contra/io, entre menos grave seo la eendueia. menos exigei

Laconducta punible perpetrada porYURIJOHÁ
por el punible de TRAFICO DE ESTUPEFACIEI'
de cargos, situación fáctica y dosificación de la

legada por la sentenciada deben ser valorada en esta
contrariaal principio non bis in Idem y del juez natural,

1^ a alizaraspectosdiferentes a losestudiados porelJuez
^itenciarlo. lavaloración de laconducta y[anecesidad

istitucionai que:

%nss no puede opoiiarse del contenido do la senlanc^ coadenaíorla
^alrrtdmento deevaluar^aimoepericia delmbrogado penal, O'be teneren cuenta etcowpoitamienlo punibla, vaftuái»prsvlsmentg

finalidad asfiBClfíeode eslMecer la necesidad de continuar con al
\riO del condonado- Eso valofiKi<iii debe tañer en cuanta todas las

j lei panel en la sentencia, sean oslas íovoratiaa o desfavorables el

nanera como se realliara la vatorocUn de la conductaputjible, porel
aldady reduciendola arbitrariedadesl: "Detalmodo,sin pretender
3manerB doejemplo es raioneblé suponerqueentra niásgrave sea
lepenasparaeoncederelsubrogadodeiibetTadcon^'onBl. Porel

seré eijuez para concedordlctto s^Arogado.'

VAORJUELA PACHECO, se tiene que fue condenada
ITES en la modalided de llevar consigo, vía aceptación
3ena, quedo consignada en la sentencia:

*Se concentran en que el dio 2 de agosto del eiío 2012. apn
Introducir en las celdas de la Unidad da Reacción btmedía
libertad el señor Luís Caitos Luna Cerquers. encomestíbt^s
caso, manhuana con un peso neto de 3S.4 gramos. •

Hecho qvofueatribuido a YURIJOHANÁ ORJUELAPACHitCO.(..J.'

ximadamenle a his.B.SOnoros, so pretendió
's de la locálidod de Kennedy, donde so encontraba prt/ado de la

que se h pretendió envegar, sustancias eslopelaaientes, en esla

(...) En este caso, si evkientomonle seadvicriBUinecesida'
ORJUEIA PACHECO, toda vat que so ha acreditado qut
proferidas en suconlro, como son las Impuestas por eUiag

•

Ido ¡apena y la funciónque la rnismadebe cvmpüren YURfJONAAM
en su centra existen .vindíia sentencias de responsabíUdod pensl,

ia<3 Coloreo Pena/ anl Circuito de este Dislnto Judicial.
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(...) Eslas dos circunstancies impidenl^ar la pena dentro de la pena mínimaprmlslBpor el Legislador do 61 meses de prisióny 2
s.mXm.v.; asi las cosas, eljurgado por osla ratón Impondrá de manera (Sscretíonal la pena de piislón en sesenta y seis (68)
mesesny lamulta ei>8s.m.l.m.v..' j .

Esevidente quetalcomportamiento vulnens elbien jurídico de la¿ALUD PUBLICA. Punible queconlleva
gravedad, pues no obstante la pena corresponde a ta aceptación de cargos en la audiencia preparatoria,
lo que le significo !a rebaja contemplada en la ley, para finalmente quedarle en 60 meses 15 días.

Ante tan grave e irreprochable-conducta, se impone a esta Juez ejecutora, como, lo dejó delineado la
Corte Constítucional, una mayor exigencia y rigun:isidad al momento de conceder el subrogado de la
Libertad Condiciona!. "

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del iratamlentc/ '̂̂ liit^nciári^ue
hasta elmomento ha alcanzado la sentenciada ylas demás exigencias legales, para H |̂te(r^1raHren^^ a
la valoración de la conducta punible, sise halogrado elpropósito reso^alizador que cdn^^^la ^ena
impuesta yconcluir sise encuentra ono preparada para la vida enlibertad,N^spetuoso c(^a1as n6^as de
convivencia yorden social,máxime que en este caso ya le fue revoóado lalbeneficio.

De manera que no solo hay que atender a los principio de^húmáhizaciótiVo iSpena yderehabilitación,
sino también a la prevención,general yespecial, por l^.que^s'i^pohanté enviar un mensaje a la
comunidad, deque esta clase de delitos, no sepueden tolerar. "X ' " '\ V'-'"

V-v\\ ••.j3.2.2. El factor objetivo. \ \ ^
X.' • Ni-y

Con respecto alrequisito objetivo que'axige'la nornia tenemos^que lapena que actualmente cumple la
sentenciada es de60meses y 16días, y-lasiWi'quInfas partes delamisma equivalen a 38meses y9
días. \

En el sub examine, la^án^enada actuaipent^^se encuentra privada de la libertad desde el 18 de julio de •
2021 (fecha enque'fue-'céRjurada para elcurntilimíento delapena que lefalta), hasta lafecha, esdecir
13 meses 6^i¿,- rná^ 44'.rheses 10 dia^r'que cumplió privada- de la libertad más redención de pena
dentro por este mísmo'prpoéso, contabilizados desde sucaiMura^ inicial.el 2deagosto da2012 hasta el
19 denoviemÓ '̂<Ie'-201'5 fecna en que se leotorgó lalibertad Mndicional más 4 meses 23dias de
redención eneSe'é'ntoQce'í r^óáiocidos; más 10 días de redención depena actualmente reconocida,

-/^ansmos que suiriaáfes nos'arroja un total depena cumplida ala fecha de67 MESES 26 DIAS, monto
Xsupe'ripr a las b^s'̂ gujotás partes del ta! de la pena Impuesta, luego, seinfiere que secumple el factor

objel'ivo paralaprocé'̂ encia ds lalibertad condidonal deprecada.

3.2j3. cuanto al desempeño ycomportamiento de YURI JOHANA ORJUELA PACHECO durante el
^^^^/Tratamiéntb penitenciario:
'^^e'tíene que durante elproceso penal que se le adelanto, CARVAJAL CUBILLOS, resultó condenada en

virtud de aceptaciónde cargos realizada, recibiendo a cambio una rebaja punitiva de la pena a imponer,
loque significó además un menordesgaste de la administración de justicia.

Deotraparte, el estabiecirhiento penitenciario aportócertificaciones y cartilla biográfica actualizada, que
dan cuenta que la condenada ha obsen/ado una CONDUCTA BUENA Y EJEMPLAR, durante su
permanenda intramurai, adviriiendo que su pro6eso institucional reiniclo desde su reingreso a
intramuros el 18de juliode 2021,no obstante la .Reclusión dej^ujeres, emitió Resolución 0850 de 20
de mayode 2022. Se resalta además que durantesu estadía intramurai, la penada ha desarnsllado en
algúntiempoactividadesproductivas que aportana su resociatización, comoes el estudioy trabajo,que
además le han representadoredención en su pena, no asi desde su reingreso a la reclusión, pues solo
se le ha reconocido 10 días de redención por 1'20horas de estudio realizadas en diciembre de 2021.

Es pertinenteadvertir que YURI JOHAt^A ORJUELA PACHECO, registra, además de la sentencia que
aquíse ejecuta, otras tres sentendas. radicado 2007-04088, delito receptación, 2008-05636, delito
tráfico de estupefadentes y2016-03556,delitohurtocalifícado agravado, que si bien los2 primeros ya
extintos y el ultimo bajo el subrogado de libertad condidonal, tiace patente su prodividad al delito en
puntoa su personalidad.

En otro orden de ideas, se evidencia en cuanto al proceso del tmtamiento penitenciario recomendado a
- ORJUELA PACHECO, de la Cartilla Biográfica actualizada, que no ha sidoevaluada desde qué in!3ó
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acta 129-035-2021 de 3 de septiembre de 2021
que hacen patente y necesaria la.evaluación poi
no se debe perder de vista, que no.obstante lleva.

nuevamente el proceso institudona! por esta actuación a partirdel 18 de Julio de 2021, pues mediante
:e encuentra en 'observación y diagnostico*, aspectos
parte del Consejo de Evaluación y Tratamiento,pues
privada de la libertad 39 meses 17 días y el proceso

de rehabilitación positivo surtido conllevo a que.^l 19 de noviembre de2015 seleotorgara la libertad
condicional, pero no obstante la graciaconcedidi, detídió delinquir nuevamente siendo judícializada y
condenad^, defraudando la confianza y oporturidad dada por la judicatura demostrando con su mal
proceder que eltiempo yproceso derehabilitadíjn hasta afíora sugerido"ycumplido ennada slnrfd yno
fija suficiente, siendo imprescindible tal valoración y seguimiento por e! gnjpo interdisdpiinario para
determinarsu real progresoen el tratamiento penitenciario y avance hasta una fase compatible con la
libertad condicional, el caso en cuestión lo amerite,

3.2.4. Frente a la reparación de'!a víctima, seadvierte que del contenido dela sentend.a qu^aqyl se
ejecuta, que no se impuso sanción al resjjecto yademás por la natijraleza del punj&a,^ué*viilnerojla
SALUD, siendo lasociedad engeneral laafectatp, sin queaparezca quese reconodó páilicular>afguno
como victima.

3.2.5.- Sobre el arraigo de la sentendada, enten
familiar, de negocioso trabajoque tieneuna per
conviene traer a colación algunas consideradon
con el arraigo, sobre el particular e! máximo tribu

"Bi lo que ate/le al eeralgo familiar y sot^al t¡el sen/B/ic/a<Jo,
libítad en el üowkálio. Pot eSo, ef juez está Hamsáo 6
(MemlnBclo, para así contarcon unretarentc objaUvoqusiB
efe/apena.' .

••

Enel caso bajo examen, se tiene a'partir itel-ínTc
Social ydemáselementos dejviiqio árrimadosa!
familiar en la CALLE 37^A #41 ESTE-57 dé S

¡aacogen yreoiberi y,a_poyVan áfectivaV ecpnó
este requisito.,-^ "

Valorado asf éWelito'ytjojjforme con las ewgetjcias del artículo 64 del C.P., para la procedenda de la
ü^rtad conáiciónal, cuyo fin último es diagnos ^car qué yaen libertad la sentenciada réadecuará su

xconílucta para no, trasgr^ir nuevamente los bii ¡nes jurídicamente tutelados y estará-conforme con tal
\situacJ6n; es preciso poricluir que el comportar liento punible de la precitada además de trasgredir el

ordejiamienlo-furidibó, se aleja de las normas d) convivencia y orden social,sin que hasta el momento
sevíaluijibre una buena expectativa para lasoc edad ypor el contrario tales conductas ilícitas alteran el
normal.desenvolvimlento de la sociedad, por lo que debe preferirse la protección de'esta y del Interés

,/^eHerál, resaltando además, quedefraudo la cjnflanza dada por lajudicatura, pues tal como quedo
llus^do en precedencia cometió otrodelito en i •! periodo de grada concecJido, lo queconllevó a que se

'^re>>bcaratalbenef¡cbyfansolo0l 18de juliode: 021es capturada para reiniciar el procesoinstitucional,
lo que hace imprescindible se evalué extraordir ariamente por el Consejode Evaluación y Tratamiento
y se determine el proceso de rehabilitadón a s >guir, si lo requiere, sino hasta cajmplir la totalidadde la
pena,si porlomenos hasta una fase compatit lecon la libertad condicional, talcomose dijo, su última
clasificación reiniciatido el'tratamiento fije el 3 de septiembre de 2021 en fase ds "otáervadón y
diagnostico*. •

No debe perderse de vistaque'la penadase e
oportunidaddesde el 18 de juliode 2021 y llevé
dles, sinembargo debe resaltarequeeltratar
preF^rar a lacondenada para lá vida en liberta
según los avances en el proceso de resoclall
subrogado en cuestión.

./V-' ' '

jído dichoconceptocomoel lugarde dó'i33ici]ip;'asiento
ona yrespecto delípa^ posee ánimo depemianenda,
ishechas^tír la Corte Supre^a deJusticia enreladón
nal —expresó ensehtendb'tíé febrero losiguiente;

s tetsologia ¿elerimúesc«p-' augurarla éíectiva privación ^ la
aloraf.íos dife(^nte&.iiex^ gl condenedo thna aon vnlugar
pormlla suponef/undédantensa que aquél lio evadiré eleumplimiBnü

'< \ ^
)

rme 687 de 2 de mayode 2022 rendido por el Asistente
sroceso, se verificaque'la precitada cuenta con arraigo
DACHA, residencia de su propiedades donde reside su

progenitora señora PRA'CéDIS PACHECO Td^Vl fAR junto con lostresmenores hijos delaPPL, quienes
micamente para su retomoa lasociedad, cumpliéndose

icuentra a disposición de este proceso en una segunda
cumplida gran parte de la pena impuesta, 57 meses 26

.1 liento penitenciarioes progresivo y tiene como fínalidad
d a través de las actividades en el centro de reclusión y
:aclón. pues en este caso ya se le habla otorgado el

Para el caso, la sentendada si bien r^ibió el tratamiento penitendarlodesde el inicio .desu prívadónde
!a libetted en éste,asunto, durárite pena ímpuéstá dentro del radicado 2018-01850 y reintciadqn de!
procesó de rehabilitación poreste proceso, nose evidencia avance significativo, en dosoportunidades
ha sidodasificada en fase de observación y dá gnóstico y dos en 'alta seguridad", registrando la última
evaluadón el 16 de Junio dé 2021, result
TRATAMIENTO adelante el correspondiente di
requiere, y las esfrategias a seguir para cc

í necesario que el CONSEJO de EVALUACION Y
:tamen y SUGIERA UN PLAN DE INTERVENCION, si lo
nseguir superar' las diferentes etapas y asi lograr l|

SFLO
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resodallzadón de la penada, pues dadas las circunstandas particulares anundadas en precedencia,
debe contaresta ejecutora, con ioseleme{itos de juiciossuficientes de que el tratamiento sugeridoahora
si surtió los efectos positivos requeridos y nó exponer nuevamente a ta sociedad y comunidad a que
resulte otra vez lesionada en sus bienes jurídicos tutelados., como paso en este caso en varías
oportunidades.

Debe señalarse que el cumplimiento satisfactorio de las fases de tratamiento no es un requisito adicional
para acceder al subrogado, sin embargo no debe perderse.de vista que los objetivos y finalidad del
tratamiento, consagrados en los artículos 142 y 143 del Código penitenciario son, se itera, preparar a la
interna medíante su resodallzadón para la vida en libertad; y el tratamiento progresivo debe realizarse
deacuerdo á lasnecesidades particulares delapersonalidad decadasujeto, que se verifi^a-tr^ésde
la educación,'la instrucción, el trabajo, la actividad cultural, recreativa ydeportiva ylas^^elaciór^ de la
familia, etc., evaluadón interdíscipllnarls de clasificacióri ImpoNantlsima para determiiiaf.perióc^mente
laprocedenda del beneficio, quecompete alComité deEvaluación yTratamiento. /

Por tanto considera el Despacho que el tratamiento desarrollado hasta la fecha por Vséh^r^adajlio
ha sido sufidente al reajizar.un test de ponderación, frente á ios deliíqs cometidos,/io es
Indicativo que efectivamente'ORJUELÁ PACHECO seencuentre pijepárad^. para reintegrar '̂a''la vida

«'en comunidad y desenvolverse en la misma dentro del llp^te de s^js .obligaciones y las buenas
costumbres,

Al realizar el test de^ ponderación entre la pena impuesta?c^nfem^é ¿\lffi.v_|lóradón de la conducta
sancbnada, el gradóle vulneradón del bieri jurfdicamente'̂ ^tdkáo.y el proceso de resodalizadón que
a la fecha ha adelantado la penada, es evidente que dicha pí'.qce^.^l-''que ha sido sohietida resulta
defidente frene algrado devulneración dél bien jurídico tuteládi% pues noobstanté todo eltiempo que
llevaba privada de la libertad hasta'̂ bten^r ja] libertad condicional, volvió a cometer otro delito,
debiéndose agotar el mismo, porIci^mends hasta';]uealcance una fase abiertacompatible con la libertad
corididonal. \ '

En consecuencia ^-ñe^sário con ''̂ ay0r rigurosidad aplicar un tratamiento de resocialjzacion
*' condenzudo que cunipja'ié'fectivamente^con finalidades del mismo yasilograr lareadaptadón de la

sandonada para'fetotif^8Ú''y¡da en comunidad, conforme cchi las sugerencias del consejo de evaluación
• , y tratamiento'delaÍRecíusióil.

A^ el tiempo cie'Pjiva^ón d^la libertad hasta la fe<^a, noes,suficiente para asegurar que estaestá
sréparada para retomar.a^la sociedad, siendo necesario para este momento asegurar no solo el fin

^resocjalízador de ^ '̂'ná,''sino además el fin de prevención gen'sral. En efecto en este momento no se
encü^tran los arguiílentos necesarios para arribar objetivamente a considerar que ia sodedad no se
verá%n\^ligro nuevamente paraantidpar el retomo de lasentendada a lasodedad, pueslavaloración
n^a^Vc de la conducta deliálva sigue vigente yel tratamiento hasta ahora cumplido resulta insuficiente.

y'%/esle'caso debeprimar laprotección del interés general frente a su^^tensíón particular deobtener la
libertacícondidonal. " ' ' : "rí--

Por tanto, considera esta ejecutora que el tiempo de reclusión de la sentenciada y el concepto favorable
emitido por el establecimiento penitenciario no son suficientes para conceder el mecanismo sustitutivo
de la Libertad Condicional, por consiguiente, atendiendo al principio ds reserva judicial, este Despacho
'se apartará del concepto positivo emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia
de libertad radica en cabeza del operador judicial; pues a pesar de que la sandonada ha demostrado un
buen comportamiento durante el tratamiento penitenciario en su reingreso, no se satisfacen a cabalidad
los requisitos previstos en la norma, atendiendo a-la valoración de la conduda, la cual resulta digna del
máximo reproche máxime que ya se habla concedido el subrogado en cuestión, por lo cual se considera
indispensable que la penada continué privada de la libertad, mientras se completa el tratamiento
penitenciario en aras de lograr una verdadera resodalizaclón, sin peijuido de examinar periódicamente
el progreso de su tratamiento y en dicho momento acceder a tal subrogado, pues solo asi podría
garantizarse materialmente a la sociedad nacional .que no se verá desprotegida con la ocurrcnda de
actividadesdelictivas de análoga naturalezaque pudieradesplegar la sentendada, comoya sucedióen
este caso, defraudando la confianza de la judicatura.

'Con base lo anterior no se concederá la libertad condicional,' hasta tanto, conforme con el examen
periódico que efectúaelCONSEJO DEEVALAUCIÓN YTF^ATAIWIENTO lapenadaporlomenossupere,
satisfactoriamente ta fase de tratamienb compatible con la libertad condidonal, de requeririo.

6FL0
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.4.- DE OTRAS D rrERMINACIONES

Conel objetode continuarcon lai'ejecución de la p^na se ordena:

SIGCMA

4.1.- Al CENTRO DE RECLUSION DE MUJERES
TRATAMIENTO, que de acuercío al articulo 11
realice extraordlnarlamonte 'seguimiento en fa
concepto sctuaHzado.él cual se requiere para det
tratamiento penitenciario recomendado para O
particulares que viene cumpliendo la sanción y
esta providencia).

EL BUEN PASTOR- CONSEJO DE EVALUACION Y
: la Resolución 7302 de 2005, de no liaberse hedió,

j>e o cambio de fase' y se emita el correspondiente
1>rm¡nar al progreso real y actualizado alcanzado en el
>ltJUELA PACHECO, accRje con las circunstancias

itamiento arriba puntualizadas. (Adjúntese copias de

di:

tía

4.2.- Solicitar a la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR, se sirvan allega^con'Urgencia^los
certificados deestudio y trabajo realizado por "'URI JOHANA ORJUELA PACHECb-Wentificada con
C.C. 53.104.013 yactas de calificación dgconduiia. ' j

DMBIA- DIJIN INT^PÓL, certifique l^/ntscedentes4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COL
judicialesactualizados de la precitada.

Por loexpuesto. ELJUZGADO DIECINUEVE DE
DE BOGOTA D, C.,

REÍ UELVEí - , \ . I

• ^ \PRIMERO: REDIMIR DIEZ (10) DIAS, EST UDlO,'a la penaqliecumple YURl JOHANA ORJUELA
PACHECO identificada con C.C; 5^J0íC0>^^co firme a loandtádb enlaparte motiva.

\ \ y. /
SEGUNDO: NO CONCEDER EL SUBROGAE O DE LIBERTAD CODICIONAL, a la penada YURl
JOHANA ORJUEU\ PACHECO identjficada'co i C.C. 53.104.013, por las razones consignadas en la
parte rhotiva. \ \

/'• ; \- .)
TERCERO: DESE pUMPÜMlENTO INMEDIATO A LO ORDENADO EN EL 'ACAPITE DE OTRAS
DETERMlNAÉlONE^r

\ ''VHJECUGIÓN'DfePENAk'? MEDIDAS DE SEGURIDAD

\
CUARTO: REWirTIR.-Mpta'áe psta determinacit na la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR
.déla ciudad, par'̂ su infbrrpatííón ypara que reijose en la hoja de vida del intemo.
V- -'X j .Contra^esta decisión-j5rcceden losrecursos de

-O!.;;) NOTIPJ

ey.

RUTH STELL/ MELGAREJO MOLINA
JUEZA

7 FIO

• -- —

i Bogotá, D.c.
' • ' «ki

I • i« .=.,;eri(;r providenda"^

h

|| i.--
•S;'
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9/9/22,15:38 Correo: MariaJosé BlancoOrozco - Outlook

RE: NI 19368-19 Al 866/867 DE 2Ami2Q22 ** NOTIFICA MP

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzoníg)procuraduria.gov.co>
Vie 09/09/2022 15:21

Para: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

De: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: marteS; 30 de agosto de 2022 10:52 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 19368-19 Al 866/867 DE 24/08/2022 ** NOTIFICA MP

Cordial Saludo,

Respeíado(a) Doctor(a)

De manera atenta remito adjunto Auto de la referencia emitido por el Juzgado 19
de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, para que
se-NOTlFIQUE de lo allí dispuesto.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA
cjAffiüiMifiiKSR

Cordialmente,

É k

'OOOY'

María José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener de! misnrio. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notICIA
DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual
está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje.
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